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TRIBUNAL SUPERIOR 

2023-071 

SALA UNITARIA CIVIL DE DECISIÓN 

   05001 31 03 014 2021 00042 01 

 

Medellín, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El procurador judicial de la parte demandante recurrente solicita 

en esta instancia que se decrete “prueba de la reubicación laboral 

de la señora Regina Esther Taborda Guisao y certificación de 

experiencia laboral del perito”. 

 

En el caso en estudio, la apelación fue admitida por auto del 1º de 

septiembre pasado quedando ejecutoriado el 22 de septiembre 

siguiente1; luego, como el artículo 327 del C. General del Proceso 

señala que debe solicitarse dentro del término de ejecutoria del 

auto que admite la impugnación y la petición se hizo el 3 de 

octubre último, resulta notoriamente extemporánea. 

 

  DECISIÓN  

 

                                                 
1 Archivo 6, Cdo. 2 
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En mérito de lo expuesto el Tribunal Superior de Medellín en 

Sala Unitaria Civil de Decisión, Niega el decreto de las pruebas 

solicitadas por la parte recurrente en esta instancia. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

Magistrado 
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